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Secretaría de Salud 

FO-M9-P3-03-V01 

CIRCULAR EXTERNA No. 998789 

1.220.10-07-1 

Santiago de Cali, 20 de mayo de 2021 

PARA: 	Direcciones Locales de Salud, Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud Públicos y Privados y Rectores de Instituciones Públicas y Privadas. 

ASUNTO: 	Reporte de la población objeto a vacunar decreto 466 del 12 de mayo del 
2021. 

Cordial saludo, 

La Secretaría de Salud Departamental en uso de las facultades atribuidas por las leyes 
715 de 2001, 1122 de 2007, 1438 del 2011 y 1949 del 2019; así como lo establecido en el 
decreto 780 de 2016 y responsabilidades conferidas en el decreto 109 y 466 del 2021, y 
en virtud del proceso de seguimiento a la ejecución del plan de vacunación contra Covid-
19 del departamento, es necesario solicitar el cumplimiento del reporte de la población 
objeto a vacunar priorizada por el Ministerio de Salud y La Protección Social. 

A continuación, se relacionan los responsables de la generación y reporte de la 
información al Ministerio de Salud y La Protección Social (MSPS), de las personas 
objeto a vacunar en la etapa 2, 3 y 4 de que trata el artículo 7 del decreto 109 del 
modificado por los decretos 404 y 466 del 2021. 
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Fase 1: Etapa 2 
Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 

Responsable de la generación 
de la información 

Responsable del 
reporte y validación de 

la información 
Población Priorizada 

7.1.2.5. Los médicos tradicionales, 
sabedores ancestrales y promotores 
comunitarios en salud propia. 

Autoridades 	indígenas 	y 
autoridades tradicionales de los 
Consejos 	Comunitarios 	de Entidades territoriales del 
comunidades 	Negras, nivel municipal y distrital y 
Afr000lombianas, Raizalés y departamental con áreas 
Palenqueras, de acuerdo con sus no municipalizadas 
formas organizativas en el 
territorio 

7.1.2.7. Talento humano encargado 
de la atención y mitigación de la 
pandemia por COVID-19 y de la 
ejecución del Plan Nacional de 
Vacunación contra el COVID-19 de Social, 
las 	Secretarias 	de 	Salud 
departamentales, municipales y 
distritales, del Ministerio de' Salud, 
del Instituto Nacional de Salud, de 
IIETS, de la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres-
UNGRD y de la Subcuenta COMO -
19. 

7.1.2.8, 	Talento 	humano 	del Social. 
Ministerio de Salud y Protección Se'c—re—t'aTia-  s- —de Salud de nivel 
Social, de las Secretarías de Salud i departamenta.,  
municipales, 	distritales 	Y  distrital.  departamentales, y del Instituto 1-- 	 — 

Ministerio de Salud y Protección 

i 	municipal 	y 

Nacional de Salud y de las empresas Instituto Nacional de Salud 
responsables del aseguramiento que 	 
realizan trabajo de campo. 	Entidades responsables  

aseguramiento 

Secretarias de Salud de nivel  Secretarias de Salud de 
departamental, 	municipal 	y nivel 	departamental, 

al distrital. distrital, 
Ministerio de Salud y Protección Ministerio de Salud y 

Protección Social. 

Instituto 	de 	Evaluación 
Tecnológica en Salud- IETS 

Instituto Nacional de Salud 	I instituto Nacional 	d 
Salud 
Instituto de •''''''Evaluación 
Tecnológica en Salud 
IETS  
Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de 
Desastres- . 	 
Ministerio de Salud y 
Protección Social. 
Secretarias de Salud de 
nivel 	departamental, 
my_ral y distrital. 
Instituto Nacional 
Salud 

Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres- UNGRD 

de 

del Entidades responsables 
del aseguramiento 

7,1.2.9. Talento humano que ejecuta Ministerio de Salud y Protección 
las acciones del Plan de Salud Social. 

Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Pública 	de 	Intervenciones 
Colectivas, Vigilancia en Salud 
Pública, equipos del Programa 
Ampliado de.Inmunizationes -PAl- y Secretarias de Salud de nivel 
los responsables de las actividades departamental, 	municipal 	y 
de Inspección, Vigilancia y Control a distrital, 
cargo de las Secretarias de Salud del 
orden departamental, distrital y 
municipal. 	 . 

Secretarias de Salud de 
nivel 	departamental, 
municipal y distrital. 

7.1.2.1 0. Talento humano que en el 
marco de sus funciones de 
Inspección, Vigilancia y Control 
visiten prestadores de servicios de 
salud o apoyen las acciones de 
Inspección,  Vigilancia y Control de ta 

Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Al imentos-
1NVIMA 

Procuraduría General de la 
Nación 

Instituto Nacio-n—al de 
Vigilancia 	 de 
Medicamentos 	y 
Alimentos- INVIMA 
Procuraduría General de 
la Nación.  
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Fas ;e 1: Etapa 2 
Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 

Responsable del 
reporte y validación de 

la Inter rnación 
Par rieras dislritales 
1'11u~ ales 
Contraloría General de Fa 

Población Pirlorkzada 

. respuesta a la pandemia de CO Vi
y del P1,4\1„ incluyendo los del 

INIMMA, los de: la Procuraduría 
General de la Nacii, los de las 
Personerlas, los de la.  Contraloría, 
General de la República, los de ia 
Derensokria del Pueblo, los da la 
Superintendencia Nacional de Salud 
y los de las E.rnidades Territoriales. 

7.1,-2.11. Pilotos y tripulación 
nacional que realizan, el tri9slacto 

laereo especializado de pacientes 
! que requieren de asi5.itericia de alta. 
complejidad  
7.,.1...2,12 Talento humano que realiza 
las . siguientes funciones: 

a. Distribución de oxígeno a los 
prestadores de servicios de salud ya 

I 'los pacientes en sus residencias.  

Respormaible de la generación 
de la infonTivachón 

Personerías 	,distritates 
munici ales 
Conttaloria General 
República 
Defensorla d 
Superintendencia 14acional 
Sal U di 

Secretarias de Salud de n 
Idepartamental y Municloal 

nri presas de trasporte aireo 
rnedicalizado 

linstnuto Nacional de Empresas que realizan la 
distribuciÉthn de oxigeno rnedécinal Viqilancia 	 de 

y que realizan mantenirriiento de -;e1";Icarren—s   j Alimentos. íNVIMA redes de oxrgeno. 

y 

clü 
	

la 

de Supenniendencia 
Nacional de Salud 

ívei  Secretarias de Salud de 
Nivel departamental 
Municipal 

Aeronáullica Civil 

b Mantenimiento de redes de 
oxigeno al interior de los 
prestadores de servicIes de salud. 

c. Mantenimiento y calibración do 
rnédICOS y equipos 

biomédiocis. al interior de los 
prestadores de servicios de satud 
incluyendo áreas. de esientización. 

7,1.2,13 Talento humano de 
entidades del sector de salud que 
atiendan U541Eiriek5 para procesos de 
agencian-llanto, 	referencia 
autorización de servicios de alud de 
forma presencial, pertenecientes a 
las entidades responsables de 
aseguramiento y prestadores de 
Servicios de salud. 

Empresas que realizan la 
distribución de ola:geno medicinal 
y que realizan mantenimiento de 
redes de oxígeno. 

Cárnara 	de 	Dispositivos 
m 	s e lrsurrjos para la Salud 
de la. Asociación Nacional de 
E rhpresanos de Colombia - ANDI 

Prestadores de servicios de satud 

Entidades responsables del 
astgyra m mtp 
Secretarias de salud de nivel 
departamental, 	distrila I 	y 

n muicipal 

Prestadores de Servicios de 
Salud 

insixtuto Nacional de 
Vigilancia 	 do 
Medicamentos. 
Alimentos- INVI MA. 
Cámara de ,.1:11spositivos 
Médicos e Insumos para 
la Salud de la, A.5rociaciOn 
Nacional de Empresarios 
de Colombia - ANDI 
Prestadores de servicios 
de salud 
Entidades responsables 
del asegmramicanto 	 
Secretarias de salud de 
nivel 	departamental. 
distrilal y al 

Prestadores cte Servicios 
de Salud 

Ekancos de sangre 	 Bancos de sangre 
7_1.2.14 Tarento humana en salud, 1: 
de apoyo apoyo logístico y administrativo 
que labora en Bancos de Sangre v 
centros de ta.splante de órganos 	Centros de trasplante de úrgan s Centros de kasplante de , 	 y 

y tejidos 

a. ChlitilliCOS tarn-vaceulicos, regentes; 
y personal oerbficado con una I 

Gobernación Valle del Cauca 

tejidos. 

7.1.2.15 Talento humano en salud s 
que ab-ende pacientes en espacios 1 
ditere-ntes a los prestadores de 
servicios de salud o visital 
!regularmente 	prestadores 	de Farmacias y droguerias 
servicios de salud: 

Secretarias de salud de 
nivel departamento& 
clistrital y municipal 

órganos y tejidos 
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Agencia 	de 	cooperación 
internacional 
Organizaciones humanitarias 

Naciones Unidas en 
Colombia 
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GOBERNACIÓN 
VALLE DEL CAUCA 
Secretaria de Salud 

Fase 1: Etapa 2 
Plan Nacional de VacunacOn contra el COVID-19 

Responsable de la generación reporte y validación de de la Información 
la Información 

Responsable del 
Población Pdorizada 

autorización para dispensación de 
medicamentos que trabajen en 
farma •cmas o d u-erlas, 

lb. Talento humano en salud de las 
instituciones de educación inicial, 
prescolar, básica prirnana, básica 
secundaria, educación media, y 
educación %U periOr ,  

Talento humano en salud y de 
apoyo logístico de los 
laboratorios farmacéuticos y -de 
dispositivos médicos qua tiene 
contacto con pacientes al interior 
de los prestadores de servicios 
de salud.. 

P. Talento humianu en salud. que 
(caliza el monitOle0, seguimiento 
y. evaluación clínica do los 
pacientes que hacen parte de los 
estudios cllnicos de ,COV1(1-19. 

Talento humano - en salud que 
treballa en agencias de,  
cooperación 	internacional, 
organizaciones humanitarias, y' 
organizaciones 
gubernamentales. 

t.' 

j- Talento humano en salud que 
presta servicios de Seguridad y 
Salud en el trabajo. 

k. Auditores médicos concufrent¿s 
que N.iisden les prestadores de 
servidas de salud, incluyendo 
aquellos que trabajen en 
entidades responsables del 
aseskisramtento  en salud. 

1 

Establecimientos 	educativos 
(centros) de educación inicial, 
prescolar, básica primaria, básica 
secundaria, educación media, 
Oficiales y no Oficales, 
in shiluciones 	de - educación 
si43erior. 
Hoteles 

de 

Equipos deportivos 
scuelas de deporte 

Ligas deportivas 

Centros de Reconocimiento de 
Conductores 

Terminales de transporte y 
aeropuertos 

Laboratorios farmacéuticos y d 
dispositivos inédicti's 

Prestadores de Servicios de 
Salud 

Prestadores de Sien( -hk,..zos de 
Salud 

Organizaciones 
• ubernarnentales 
Administradoras de Riesgo 
Laborales 
Juntas de Calificación de 
Invalidez Relsionales 

Empresas del sector público y 
privado 

Entidades responsables del 
aseguramiento 

• 
d. Talento humano en salud de los 

equipos, escuelas y ligas 
deportivas 

e. Talento humana. en salud de los 
centros de reconocimiento de 
pqnduclores. 

17faiento. humano en salud de las 
telymnales aéreas y terrestres.  

no 

c Talento humano en salud que 
labore en hoteles y centros 
vacacionales, de recreación y 	I Centros 	vacac*on ates 

recreacián  y deporte deporte, 

no I 

Ministerio de Educación 
Nacional 

Secretarias de salud de 
nivel distrital y rrsuripall 

Cámara de Disposilivos 
Médicos e Insumos para 
la Salud de la_ Asociación 
Nacional de Eimpresii.nrios 
de Colombia - ANDI 
Prestadores de Servicios 
de Salud 

Prestadores de Servickas 
de Salud 

Organizaciones no 
gubernamentales 

AdmírsUaooras 	de 
Riesgo Laborales 
Juntas de C kficación de 
Invendez Nacionales 
Secretarias de salud dé 
nivel 	departa mental, 

Entidades responsables 
del asegurarniento 
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Fase 1:: Etapa 3 
PI90 NariGgial 1e Vocunasi.,On wrirtel2;n1297.1 

Respon5able de 4a generacittin 
de la información 

Entidades responsables del 
35e9urarniente. en lud 

Ooaladores da Salud del Fondo 
del Magisterio - FOMAG 

9 vs, 
Responsable del 

reporte y validación de 
ra información para la 

leserktrvIV 
Entidades responsables 
del 135egurarniento en 
alud. 

Operadores de Salud del 
Fondo del Magisteric> 
FOMAG 

Población Prlortzade 

7.1.3.2 Poblawbn entre 18 y 59 años 
1 de edad que presenten una de las 
I condiciones contempladas en el 
numeral 

I madres y padres comunitarios 
7.1.3.3 Los agentes educativos, 

wcifi-vie.1-420 da 	 Invtitutc> 	Colorribiano 	de 
prin'era infancia, identificados paf el Bienestar :Familiar -ICEIF-
instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar-lO BF. 

Los 	cuidadores 
Hnstitucionales de nit'los. ras y 
adolesentes 	del ' Instituto 
Colomtiono de Bienestar Famoiar - 
1C[3r: 
7.1-3.5. 	 oul ea' 11-> 

de- la ate-ricrión y el cuidado de ad tilios 

i

mayores instilucionalizados,  

1 7.1.3.6 Talento humano encargado 
de la atención y el cuidado de adultos 
mayores Instituc>anal izados. 

Prestadores de servicios de 
salud 

llamado para la reserva acláva o el 
que está en,  proceso de formación. 
personal de apoyo logistico yl Fuerzas Militares do Colombia 
administrativo de las escuelas de 
formación de las Fuerzas filklitares de 
Colombia 

Instituto 	Colombiano 	de 
Bienestar Familiar -ICIELF- 

lepc-itros Vida, Centros  Çntro 	epia y 
ICentros de Larga Estancia 

Pres:adores de servicios de salud 
púbber2s y privados, incluidos los 
prestadores de servicios de sakid 
indígenas 	y 	profesionales 
independientes. 

7.1.3.7 Cuidador primario de 
personas 	en 	situación 	de 
discapacidad funcional y de adultos 
mayores 	CI,T1 	dependencia 
permanente en atención -domiciliaria, 
Identificados por un prestador de 
servicios de salud. 

Personal activo, el que sea 

instituto Colorribsno de 
,EMenestar Famiaar -ICBF- 

instituto Colombiano de 
Bienestar Familia,- -ICBF 

n1'i3Çie5 •terribliriPIC5 Old 
nivel municzkoal y distrital 

Entidades responsables 
del aseguramiento en 
salud 

Entidades responsables 
del aseguramiento en 
'salud 

Fuerzas Militares de 
Colombia 

7.1.3.9 Personal activo, el que sea 
llamado para la reserva actrva o el 
que está en proceso de formación, 
personal de apoyo logístico y 
administrativo do las escuelas de 
formación. de ka Poficla Nacional de 
Co:.0 rrib i a 

i>ars‘Wnal.. de la ." Fiscalla 
General de la Nación y personal de 
apoyo logístrco y administrativa.  

t Policia Nacional de Colombia Policia Nacional de 
Colombia 

Fiscalía General de la Nación 

1----Autoridades 	lindlgenas 

Fiscalla General de la 
NoaciOn 

autcw.'idodes tradicionales o 
representantes de los Consejos 

7.1.3,11 Guardia indigena y guardia Comunitarios 	y 	los 
wmarrona. 	 nepresenla Mos 	de 	las 

Consultivas departamentales yo 
municipales de comunidades  
Negras, AfrocoNombiana, Raizal y 

Entidades territoriales del 
nivel 	departamental, 
municipal y distrlal 
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Fase 1: Etapa 3 
Plárt Nátierhál d, Vácunati.6" e-óñir l CO VI D-1 

Responsable de la generación 
de- la iriforrnación 

Palenquera, de acuerdo con sus 
formas organizativas en el 
tectilorio. 

Responsable del 
irepci.rte y validación de 
la Información para la 

BD-111114V 	 

Potklaclon Prlortzaida 

7.1.3..12 Talento humano de las 
funoranas centros ,crematonos y 
c eme n te iri,os 	que 	manipulen 
cadáveres. 
713. 13. Personal de la Unidad de 
Búsqueda de Personas dadas por 
desaparecidas :U0p0-  que realiza 
actividades de identiricación de 
Cuerpos, prosi:›ecciein, exhumación y 
recelección de material flsioo. 
7.11.3.14 Personal de la Unidad 
Adrninz.trativa Especial de Migración 
Colombia con funciones o adscritos 2 

I puestos de control aro. tornestre, 
rnaritimo y tuvtales, as1 como con loe 
que desarrollen funciones de 

wi.tiukitvi¿ki y 
Pol icia Judicial 

f5". 1..3.2'7411 Lbs docentes" directivos, 
personal de apoyo logistroo y 
aidmimsttativo de las Instituciones de 
EclucaciÓn Su emir 

Funerarias, centros crernatotios y 
cementerios 

• Secretarias de salud de 
nivel diepartamentaL 

• dkstTital y rnurácipal 

Unidad de Búsqueda de 
Personas 	dadas 	por 
desaparecidas 1.113P0 

Unidad de Búsqueda de 
Personas dadas por 
desaparecidas UBPO 

1!"grackln evflinM hin 
	

Migración rinlórnibia 

Instituciones 
superior 

de educación 
Ministerio de Educación 

1Pobllacíóri Priorizaria 

Fase 2: Etapa 4 
Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 	  

Responsable del 
Responsable de la 	reporte y validación do 

bistsuedidwiOie d la iii 	.$ ndiÓi 	Ud irerkkillidl,.iir.591 poro id 
BDNMV 

• 7.2_ 1, 1 La población privada de la 
• libertad que esté cumptiendo su 
condena o medida de aseguramiento 
en la modalidad Intra,mural Incluyendo 
la del sistema de responsabilidad 
penal en entorno instiluicional de le 
anos o más. 

IN PEC 	para 	los 
Eslabrecirnierttios de Reclusión 
del Orden Nacional para la 
población privada (PPL) de la 
libertad. de conformidad con ta 
Rescilución 41005 2016.  
Eslablecirnienbos Carcelanos 
del orden departamental, 
•clistrital 	o 	municipal- 	de 
conformidad con la Resolución 
1838 de 2019.  
Policia NacionaE, en to 
correspondiente a las personas 
que se encuentren detenidas 
Don condena o cumpliendo 
medida de aseguramiento en 
las, Estaciones de Policia 
Fiscalla General de la Nación„ 
en lo owespondiente a gas 

Entidades territoriales del 
lorden 	departamenta, 
municipal y distrital. 

Entidades terntoriales del 
orden municipal y clistrital 
Entidades territoriales del 
orden municipal y-distrital 

Instituto 	Nacional 
Penitenciario 	 de 
Colombia tNPEC 

personas qué Se encuentren 
dependas cumpliendo condena I 
O cumpliendo medida -01_ 	 
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7,2.1.2 Persona t de custodia y 
víg ilancia de la población privada de ta 
libertad y personal encargado del' 
suministro de alimentación al interior 
de los establecimiemos de reclusjón. 

aseguramiento en las ,Unidades 
de Reaceltin Frimediata 
INPEC 	para 	le 
Establecimientos de Reclusión 
del Orden. Nacional para la 
pablactón privada (PPL) de la 
libertad, de conformidad con la 
Rescfución 4005 21)16. 
Establecimientos Carcelarios 
del orden departamenial, 
distrital o municipal, de 
conform dad con la Resolución 
1838 de 2019 
Policia Nacional, en lo 
corres~iente a 105 personas 
que se encuentren deten.idas  'Entidades terntoriales del con condena o cumpliendo • alrden departamental medida .110 aseguramiento en municipal y disintat las Estacipnes de,  Policia 
Fiscalia General de la Nación, 
en- lo correspondiente a las 
personas< que se encuentren 
detenidas cumpliendo C.,sndena 

cumpliendo medida de 
JamizisiurarTvicyntr> 4;ort 
de IRe~n I nrniadi3ta 
sornbe. os do ColoirLia 	E3otil1oiuu 	MA1..011;1..111'4 ?.2.L3 Los Bomberos de Colombia 

Instituto 	Nacional 
P'enitenciarya 	de 
Collombia - I PtP EC 

7.2.1.4 Los Socdorrislas de la Cruz 
L13919 .P.91.9r.n.P.. ¡T'a 
7.2.1.5 Los Soporristas de la Defensa 
Civil. 

Cruz Roja Colombiana 	Cruz Rola Colombiana 

Defensa Deten$11Civit Cizilornbízina 	 Civil 
Colombiana 

Los Habitantes de ca lle 
identificados por las alcaldias 
rnumcips..91.9.E. 

7.2.1,7 Los Controladores aéreos y 
Llos bomberos aerona'u1lice5.  
7.2.18 Los Platos y auxiliEres de 

I vuelos internacocirales 	  
I 7.2.1.9 Talento humano que se 
desempeAa en los servicios sociales 
para la •atenclitin de población en 
situación de calle.  
7.2.1_10 Talento Humane de las 
Comisarlas de Familia encargadas de 
la atención y preteccitrn a población 
víctima de violencia vntrafamiliar. 
7.2..1.11 Tripulación de baeas 
internacionales de transporte de carga 
residentes en Colombia 
7.2.1.12 l'alienta' humano de atención 
en campo de ernergencias y desastres 
de la Unidad Nacional para oa Gestión 
del Riesgo de Desastres- kyiNC.ihRD 

1 7.2.1.13 Talento humano de atención 
en campo de emergencias y desastres 
gue hacen parte de las entidades 
territoriales y de la Oficina de aesilión 

l erritonai, Lrnergencias y Desastres 
Mitii41r‹,hel ritti Sale id y Protección 

Social 

Alçaldla Municipal o Distrital y 
departamentos con áreas no 
municipalizadas 	(listados 

Fuirttø 	de 
información 

Aeronáutica civil 

Aeronáulica civil 

Entidadesterritona!es del 
nive 	departamental, 
frtunicipol y diutrit=1 

Aeforikáutica 

,iNeronávtica 

Unidad Nacional ,para la Ges- ti5n 
del Riesgo de Desastres- 

Min istenio de Salud y Protecci"dy-ri" 
Social 

I nstituciones, fundaciones y 
organizaciones que atienden 
pob)ación en situación de calle 

Comisarías de familia 

Empresas de lineas marllimas 
naviera 

o ID.,recc.óri 
Mar itirria 

Unidad Naciones para la 
Gestion del Riesgo de 

iviNcT,Rn 

Ministerio de Sa'uid y 
Protección Social........ 

Entidades terr4oriales del 
nivet 	departamental, 
municipal y distrital 

instituto Colombiano de. 
Bienestar Familia!' CBF 

General 

Entidades lerritorlales del nivel Entidades territoriales oel 
departamental, municipal y nÍel 	depailamentW. 
atino-111 	 m un icipal y 'chut:Will 

Gobernación Valle del Cauca 

(57-2) 620 00 00 ext. 

Carrera 6 entre calle 9 y 10- piso 10 y 11 
Edificio Paiacio de San Francisco, 

www.vailedelcauca.gov.co  



Atent= mente, 

MARÍA C 
Secretaria 

INA LE IVIES 
epartamental de Salud 

SC-CER724364 

Valle 
Invencible 

GOBERNACIÓN 
VALLE DEL CAUCA 
Secretaría de Salud 

La información debe ser reportada al MSPS por cada responsable en los formatos 
dispuestos por el mismo, según los anexos técnicos que se anexan a esta resolución, de 
lo contrario la información no es procedente para el registro en la plataforma MiVacuna 
Covid-19. 

Las instituciones responsables del reporte de la información deben realizar un cargue 
antes del 30 de junio del 2021 y posteriormente podrán actualizar la información los 10 
primeros días de cada mes, hasta finalizar la vacunación contra Covid-19 a nivel nacional. 

Lo anterior teniendo en cuenta, las responsabilidades de las entidades encargadas del 
registro y cargue de la información establecidas en el Decreto 109 y 466 de 2021 y 
Resolución 599 del 12 de mayo del 2021, especialmente las contenidas en el artículo 6. Y 
de esa misma manera, en el marco de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y de la Ley 1712 
de 2014, del capítulo 25 del Título 2 del Libro 2 de la parte 2 del Decreto 1074 del 2015 y 
las normas que las modifiquen, reglamenten o sustituyan, en virtud de lo cual se hacen 
esponsables de la VERACIDAD de la información suministrada. 

Transcribió: 	• laudia Yaneth Hernandez A, Contratista VSP. 
Archívese en: 	E Despacho 

Gobernación Valle del Cauca 

(57-2) 620 00 00 ext. 

Carrera 6 entre calle 9 y 10- piso 10 y 11 

Edificio Palacio de San Francisco. 

www.valledelcauca.gov.co  
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